
TEMA 6. EL BALONMANO: REGLAMENTO, PUESTOS Y TÁCTICA . 

A. EL REGLAMENTO  

1. EL TERRENO DE JUEGO 

- Es de 40 m. de largo y 20 m. de ancho, formado por dos 

áreas de portería y un área de juego. Las líneas exteriores 

más largas se llaman líneas de banda y las más cortas líneas 

de portería (entre los postes de la portería) o “líneas 

exteriores de portería” (a cada lado de la portería). 

- La portería mide de 2 m. de alto y 3 m. de ancho. Debe 

pintarse con dos colores alternativos que contrasten 

claramente con el fondo del campo. 

- La superficie del área de portería está a 6 m. de la línea de fondo. 

- La línea de golpe franco, a 9 metros de la línea de fondo, es una línea discontinua en la que 

tanto los segmentos como los espacios entre ellos miden 15 cm. 

- La línea de 7 m. se indica con un trazo de 1 m. de longitud.  

- Cada una de las dos líneas de cambio se delimitan a una distancia de 4,5 m. de la línea central. 

- Todas las líneas del terreno de juego forman parte de la superficie que delimitan.  

2. EL TIEMPO DE JUEGO  

- Para mayores de 16 años, dura dos tiempos de 30 minutos con 10 minutos de descanso. 

La duración del partido para equipos de edades inferiores a 16 años es de 2x25 minutos con un descanso de 10 minutos. 

3. EL BALÓN  

- El balón está hecho de cuero o material sintético, y su superficie no puede ser brillante o resbaladiza. 

4. EL EQUIPO 

- Un equipo se compone de un máximo de 7 jugadores (6 jugadores de campo y 1 portero). Los demás jugadores son 

reserva o suplentes. 

- Durante el partido los reservas podrán entrar en cualquier momento y de manera repetida, siempre que los jugadores a los 

que sustituyen hayan abandonado el terreno de juego, y entren y salgan a través de la línea de cambio de su propio equipo. 

- Cuando un jugador reserva penetra en el terreno de juego indebidamente, será sancionado con dos minutos de exclusión y 

otro jugador debe abandonar el terreno de juego de tal forma que su equipo juegue en inferioridad por dos minutos. 

- Está prohibido llevar cualquier objeto que pueda ser peligroso para los jugadores. Esto incluye, por ejemplo, protecciones 

para la cara y/o la cabeza, pulseras, relojes de pulsera, anillos, collares o cadenas, pendientes, gafas o montura sólida, o 

cualquier otro objeto que pueda ser peligroso para los jugadores . 

5. EL PORTERO 

Se permite al portero dentro del área de portería, tocar el balón con cualquier parte del cuerpo con intención defensiva y 

desplazarse con el balón sin restricción alguna. También puede abandonar el área de portería sin estar en posesión del 

balón y tomar parte en el juego, quedando sometido a las mismas reglas que los jugadores de campo y abandonar el área de 

portería con el balón y continuar jugándolo si no lo ha controlado plenamente. 

Se prohibe al portero 

- salir del área de portería con el balón controlado . 

- tocar el balón fuera del área, después de un saque de portería, si no ha sido tocado por otro jugador. 

- tocar el balón que está parado o rodando en el suelo fuera del área, estando el portero dentro de la misma. 

- introducir el balón dentro del área de portería que esté parado o rodando en el suelo fuera de dicha área. 



- entrar con el balón en su propia área de portería procedente del terreno de juego. 

- franquear la línea de limitación del portero (línea de 4 metros), cuando se ejecuta un lanzamiento de 7 metros. 

6. EL ÁREA DE PORTERÍA  

- Sólo el portero tiene derecho a entrar en el área de portería. 

- La entrada en el área de portería, se sancionará como sigue: 

a) golpe franco, si penetra un atacante en ella con el balón; 

b) golpe franco, si penetra un atacante en el área de portería sin balón, pero consigue alguna ventaja. 

c) lanzamiento de 7 m. si un defensor penetra en el área de portería obteniendo una ventaja sobre el jugador atacante en 

posesión del balón. 

- No se sancionará la entrada en el área de portería cuando un jugador entre en el área y no obtenga ventaja de ello, por 

ejemplo, después de haber jugado el balón, con la condición que ello no suponga una desventaja para los contrarios, etc. 

- El lanzamiento intencionado del balón hacia la propia área de portería se sanciona como sigue: 

a) gol, si el balón entra en la portería; 

b) lanzamiento de 7 m. si el portero toca el balón sin que se produzca gol. 

c) golpe franco, si el balón queda sobre el área de portería o franquea la línea exterior de portería. 

d) el juego prosigue si el balón atraviesa el área de portería sin ser tocada por el portero. 

7. JUGANDO EL BALÓN  

Se permite: 

- lanzar, coger, detener, empujar o golpear el balón usando las manos, brazos, cabeza, tronco, muslos y rodillas; 

- tener el balón durante tres segundos como máximo tanto en las manos, como en el suelo; 

- dar tres pasos como máximo, con el balón en las manos 

- continuar jugando el balón estando de rodillas, sentado o tumbado. 

Se prohibe: 

- tocar el balón más de una vez sin que haya tocado el balón mientras tanto el suelo, otro jugador o la portería. Las 

recepciones defectuosas no se sancionan. 

- tocar el balón con los pies o piernas por debajo de la rodilla, excepto cuando ha sido lanzado al jugador por un contrario. 

- lanzar intencionadamente el balón por encima de las líneas de banda o de la propia línea exterior de portería. 

- conservar el balón en posesión de su propio equipo, sin que se pueda observar una acción de ataque o una tentativa de 

lanzamiento. Ello se considera como juego pasivo, que será indicado por el árbitro mediante una señal de advertencia. Si el 

equipo no consigue hacer una clara tentativa de lanzamiento a portería, será penalizado con un golpe franco a favor del 

equipo contrario, desde el lugar en el que se encontraba el balón en el momento de la interrupción del juego. 

8. COMPORTAMIENTO CON EL CONTRARIO  

Se permite: 

a) utilizar los brazos y las manos para bloquear o apoderarse del balón; 

b) alejar el balón del contrario con la mano abierta y desde cualquier lado; 

c) bloquear el camino al contrario con el tronco, aunque no esté en posesión del balón; 

Se prohibe: 

a) agarrar o golpear el balón que se encuentra en las manos de un contrario; 

b) bloquear o dificultar al contrario con los brazos, manos o piernas; 

c) retener, agarrar, empujar, correr o lanzarse sobre un contrario; 

d) impedir, obstruir o poner en peligro al contrario . 

- En caso de infracciones en el comportamiento con el contrario, se decretará golpe franco o lanzamiento de 7 metros. 



 

10. EL SAQUE DE CENTRO 

Después de cada gol y al principio de cada tiempo, el juego se reanuda mediante un saque de centro encontrándose los 

contrarios al menos a 3 metros. 

11. EL SAQUE DE BANDA 

El lanzador debe mantener un pie sobre la línea de banda hasta que el balón haya salido de su mano.Los jugadores 

contrarios no pueden encontrarse a menos de 3 metros del lanzador.  

12. EL GOLPE FRANCO 

Debe ordenarse un golpe franco en el caso de: 

a) cambio incorrecto. 

b) infracciones del portero  

c) infracciones de los jugadores de campo en el área de portería. 

d) infracciones al jugar el balón. 

e) Lanzar el balón intencionadamente fuera de la línea exterior de portería o de la línea de banda  

f) juego pasivo. 

g) infracciones relativas al “Comportamiento con el contrario”. 

h) infracciones en relación al saque de centro, de banda, de 7 metros, de golpe franco o de portería. 

El golpe franco se ejecuta sin toque de silbato del árbitro, y desde el lugar en el que se cometió la infracción. Si este lugar 

está situado entre las líneas de área de portería y de golpe franco del equipo infractor, se ejecutará desde el lugar más 

próximo inmediatamente fuera de la línea de golpe franco. 

13. EL LANZAMIENTO DE 7 METROS  

Se ordena lanzamiento de 7 metros cuando: 

a) una clara ocasión de conseguir gol es frustrada en cualquier parte del terreno de juego, incluso si ésta es cometida por 

un oficial de equipo; 

b) un portero entra o introduce el balón en el área de portería estando él dentro; 

c) un defensor entra en su área de portería para obtener una ventaja sobre un atacante con balón. 

d) un jugador de campo lanza intencionadamente el balón al propio portero, dentro de su propia área de portería y éste 

toca el balón. 

14. LAS SANCIONES DISCIPLINARIAS  

Debe sancionarse con exclusión (2 minutos): 

a) por un cambio incorrecto o entrada antirreglamentaria en el terreno de juego. 

b) por repetidas infracciones relativas al “Comportamiento con el contrario”, de tal forma que tengan que ser 

sancionadas progresivamente. 

c) por actitud antideportiva repetida por parte de un jugador dentro o fuera del terreno de juego. 

d) no dejar el balón en el suelo cuando se toma una decisión contra el equipo en posesión del balón. 

e) por repetidas infracciones cuando el contrario ejecuta un lanzamiento. 

f) como consecuencia de una descalificación de un jugador o de un oficial. 

• La exclusión es siempre por dos minutos de tiempo juego; la tercera exclusión del mismo jugador lleva siempre 

consigo la descalificación del mismo. 

• Durante el tiempo de exclusión el jugador excluido no puede participar en el juego y no se permite al equipo sustituirle 

en el terreno de juego. 

Debe sancionarse con descalificación: 



a) si un jugador no autorizado a participar entra en el terreno de juego. 

b) por infracciones graves relativas al “Comportamiento con el contrario” 

c) por actitud antideportiva repetida por un jugador que se encuentra fuera del terreno de juego.  

d) por actitud antideportiva grave. 

e) debido a una tercera exclusión de un mismo jugador  

• La descalificación de un jugador o de un oficial durante el tiempo de juego va acompañada siempre de una exclusión, 

es decir, el número de jugadores en el terreno de juego se reduce en uno. 

• El árbitro deberá indicar la descalificación al jugador u oficial mostrando una tarjeta roja. 

• La descalificación de un jugador o de un oficial será siempre para el resto del partido 

Debe sancionarse con expulsión: 

a) en caso de agresión durante el tiempo de juego, también en el exterior del terreno de juego.  

• La expulsión se aplica siempre para el resto del partido y el equipo continuara con un jugador menos en el terreno de 

juego. 

• El jugador expulsado no puede ser sustituido y debe abandonar inmediatamente el terreno de juego y la zona de 

cambio. 

• Se indica con tarjeta roja y amarilla juntas. 

B. PUESTOS ESPECÍFICOS 

 

 

 
 
 
 
 


